RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006876, Ent. N° 47/15)

VISTO: la nota de fecha 23.12.14, remitida por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 3/14, para la utilización de útiles escolares;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11, Acta Nº 89, de fecha 03.09.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó la referida Licitación;

 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 01.10.14, observó el gasto en virtud de que se ponderaron en forma subjetiva extremos no previstos, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, y el principio de buena administración, imperante en el obrar administrativo, en razón de que de haberlo conocido “ab initio”, los oferentes podrían haber ofertado los distintos productos con las características valoradas y haber resultado propuestas más convenientes a los intereses de la Administración;
 3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº 42, Acta Nº 103, de fecha 09.12.14, por la que se reitera el gasto, y se expresa que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  formula un detalle del procedo de ponderación de la muestra, señalando que no fue de forma subjetiva;
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 01.10.14;

2) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente  resolución; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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